
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que la Industria Licorera de Caldas 

allegó memorial pronunciándose sobre la medida decretada, a saber:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

(Ver anexo 29, Cd. Medidas) 

 

17 de agosto de 2022 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

Rad. 170014003009-2022-00352 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, en la presente 

demanda ejecutiva, promovida por el señor Guillermo Fino Serrano, en contra del 

señor Juan Felipe Velásquez Gómez, incorpórese el memorial allegado por la 

Industria Licorera de Caldas, pronunciándose acerca de la medida decretada (ver 

anexo 29, cuaderno de medidas), y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

De otro lado, advirtiéndose que mediante auto de calenda 12 de agosto de 2022, 

obrante en el anexo 6 del cuaderno principal, fue notificado por conducta concluyente 

al aquí ejecutado, por la secretaría efectúese el seguimiento a los términos 

correspondientes de traslado.  

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 
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